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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la Causa No. 017-2019-TCE, se ha dictado lo que a continuación me permito
transcribir:
“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 19 de enero de
2019. Las 13h10.-

VISTOS:

ANTECEDENTES:

a) Mediante auto de 14 de enero de 2019, las 12h30, esta Juzgadora dispuso que el Consejo
Nacional Electoral remita el expediente integro, completo y debidamente foliado en original o
copias certificadas que guarda relación cori la resolución No. PLE-CNE-5-3-1-2019-R adoptada
por el Pleno del Consejo Nacional Electoral en sesión ordinaria de 30 de diciembre del 2018,
reinstalada el 3 de enero de 2019, en razón que la Junta Provincial Electoral de Santa Elena
envió el expediente en copias simples.

b) El 16 de enero de 2019, dando cumplimiento a lo ordenado por la suscrita Jueza, el Secretario
General del Consejo Nacional Electoral envió el expediente organizado, completo y
debidamente foliado que guarda relación con la Resolución No. PLE-CNE-5-3-2-2019-R, en
ciento catorce (114) fojas

c) Esta Juzgadora, con auto de 17 de enero de 2019, a las 16h45, admitió a trámite la presente
causa.

En lo principal, revisado el expediente remitido por el doctor Víctor Hugo Ajila Mora,
Secretario General del Consejo Nacional Electoral, se evidencia que éste se encuentra
incompleto, por lo que dispongo, al amparo de lo prescrito en el artículo 260 del Código de la
Democracia y 54 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral:
PRIMERO.- A través de Secretaría General de este Tribunal, remítase atento oficio a la
ingeniera Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta del Consejo Nacional Electoral, a fin de que
disponga a quien corresponda, envíe al Tribunal en el plazo de un (1) día contado a partir de la
notificación del presente auto; 1) copia certificada del Oficio No. CNE-SG-2019-00017-OF al cual
se adjunta la Resolución Nro. PLE-CNE-5-3-1-2019-R adoptada por el Pleno del Consejo
Nacional Electoral en sesión ordinaria de 30 de diciembre del 2018, reinstalada el 3 de enero de
2019, (la misma que deberá enviarse en copia certificada); 2) el reporte del Sistema Zimbra de la
Secretaría General del Consejo en la que consta la notificación al Movimiento UNETE lista 100
efectuada el 6 de enero de 2019, a las 10h53; y, 3) la razón de notificación de la mentada
Resolución.

Cabe indicar que estos documentos fueron adjuntados por los comparecientes al recurso
ordinario de apelación y no constan en el expediente enviado por el Secretario General del
Consejo Nacional Electoral.

SECUNDO.- Notifíquese al señor Carlos Pulley Iturralde, señor Lázaro Vidal Pilay Mirabá y
su patrocinadora de los comparecientes, abogada Esther Guerrero Cervantes, en las direcciones
electrónicas carlospulley@gmail.com, moviinientoindependienteunete@gmail.com; y,
ester d55@hotmail.com conforme fueron señaladas.
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TERCERO.- En aplicación de lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Folíticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, notifíquese el
contenido de este auto a la ingeniera Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta del Consejo
Nacional Electoral.

CUARTO.- Siga actuando el abogado Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal
Contencioso Electoral, Encargado.

QUINTO.- Publíquese el presente auto en la cartelera virtual-página web institucional
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Certifico.-

(E)

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE”.- f) Dra. Patricia Guaicha Rivera, JUEZA TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL.
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